
Guayaquil, 9 de Febrero 2017 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.-

A los Accionistas de EfricusszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA.: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Ar t ículo 279 de la Ley de Com pañías y la Resolución No.92.1.4.3.0014 de 

octubre 13 de 1992 de Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi 

calidad de Comisario Principal de Efricuss S.A., presento a ustedes mí informe y opinión sobre la razonabilidad y 

suficiencia de la información, presentada a ustedes por la Adm inist ración, en relación con la sit uación 

financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016. 

Responsabilida d de la administració n de la Compañí a por los Estado s Financiero s 
La preparación y present ación de ios estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 

Contabilidad; es responsabilidad de los administ radores de la Com pañía, asi como el diseño, la 

implement ación, y el mantenimiento de controles internos, relevantes para la preparación y present ación de 

tales estados financieros, llevados de una manera ordenada y eficiente, bajo las Normas Internacionales de 

información Financiera {NIIF}, para la obt ención de los objet ivos de Efricuss S.A. 

Responsabilida d del Comisari o Principa l 
M í responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la com pañía, basada en la revisión 

efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administ ración, de las normas legales, estatutarias y 

reglament ar ías, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones del Directorio, siendo mi conclusión que Efricuss S.A., no generó movimiento durante el 

ejercicio económico del año 2016, por encontrarse inact iva. 

Inform e sobr e cumplimient o a Ley de Compañía s 
Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la com pañía, he dado cumplimiento con 

todas las disposiciones constantes en el Art . 279 de la Ley de Com pañías. 

Sin ot ro part icular, quedo de ustedes. 

Atentamente, 

ING. CARMEN VALVERDE GONZABAY 
Comisario Principal 


